
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C.  catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  110014003020-2022-00556-00 Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FABIAN ESTEBAN MENDEZ RODRIGUEZ 

  

 

Vista la petición que antecede a folios 1272-173, realizada por el Dr. CHRISTIAN 

ANDRES CORTES GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.065.525, portador de la tarjeta profesional No. 265755, como apoderado de 

la parte ejecutante, en el que solicita el retiro de la demanda, y comoquiera que 

se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, el juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Facultar el retiro de la presente demanda, previas las desanotaciones 

de rigor. 

 

SEGUNDO:   Remitir copia del presente auto al correo electrónico del apoderado 

de la parte ejecutante de conformidad con lo solicitado, como quiera que la 

demanda fue presentada en formato digital según los lineamientos de la Ley 

2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Archivar las diligencias en la carpeta de archivo de demandas 

retiradas en el One Drive de este despacho judicial. 

NOTIFIQUESE 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.120 Hoy quince (15) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 61733daef33c8e83d560f29723a5d5d4bea1abb9754542d48c9eb68cd9698a49
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


